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Nº. EXPEDIENTE: GCASU2300008  
 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE: VENDAS, GASAS Y COMPRESAS, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de vendas, gasas y compresas, para el Hospital 
Universitario Infanta Sofía.   
 
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES A TODOS LOS LOTES 
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, deberá 
entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en ningún caso sea 
obligatorio ofertar dicho producto. 
 
ü Deberán estar libres de látex y DEHP  
ü Deberá figurar en el envase de los productos como mínimo los siguientes datos:  

- Identificación de la empresa. 
- Identificación del producto. 
- Para productos estériles: En todos los productos deberá figurar en el envase la fecha de 

caducidad, número de lote, tipo de esterilización, medidas, referencia, simbología 
adecuada y cantidad de producto por envase. No se admitirán productos estilizados por 
óxido de etileno. 

 
3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARTICULARES PARA CADA LOTE 

 
LOTE Nº 1: VENDAS DE ACOLCHADO. 
 
Nº DE ORDEN 1: Venda de acolchado de 5 cm x 2,5 mts. Hidrófila, de fibras naturales (viscosa) 
100%, para protección mecánica de la piel y prominencias óseas, debajo de moldes ortopédicos, 
cirugía y vendajes adhesivos y/o compresivos de larga duración. Hipoalergénica. Esterilizable por 
autoclave sin necesidad de retirar el papel protector. Utilizable en procedimientos quirúrgicos. 
Rasgado manual, fácil y aplicación cómoda. Densidad 80 g/m2 +/- 5%. No dejará residuos y será 
permeable al aire y vapor de agua. Alargamiento comprendido entre 90% de mínimo y 200% de 
máximo. 
 
Nº DE ORDEN 2: Venda de acolchado de 10 cm x 2,5 mts. Hidrófila, de fibras naturales (viscosa) 
100%, para protección mecánica de la piel y prominencias óseas, debajo de moldes ortopédicos, 
cirugía y vendajes adhesivos y/o compresivos de larga duración. Hipoalergénica. Esterilizable por 
autoclave sin necesidad de retirar el papel protector. Utilizable en procedimientos quirúrgicos. 
Rasgado manual, fácil y aplicación cómoda. Densidad 80 g/m2 +/- 5%. No dejará residuos y será 
permeable al aire y vapor de agua. Alargamiento comprendido entre 90% de mínimo y 200% de 
máximo. 
 
Nº DE ORDEN 3: Venda de acolchado de 15 cm x 2,5 mts. Hidrófila, de fibras naturales (viscosa) 
100%, para protección mecánica de la piel y prominencias óseas, debajo de moldes ortopédicos, 
cirugía y vendajes adhesivos y/o compresivos de larga duración. Hipoalergénica. Esterilizable por 
autoclave sin necesidad de retirar el papel protector. Utilizable en procedimientos quirúrgicos. 
Rasgado manual, fácil y aplicación cómoda. Densidad 80 g/m2 +/- 5%. No dejará residuos y será 
permeable al aire y vapor de agua. Alargamiento comprendido entre 90% de mínimo y 200% de 
máximo. 
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Nº DE ORDEN 4: Venda de acolchado de 20 cm x 2,5 mts. Hidrófila, de fibras naturales (viscosa) 
100%, para protección mecánica de la piel y prominencias óseas, debajo de moldes ortopédicos, 
cirugía y vendajes adhesivos y/o compresivos de larga duración. Hipoalergénica. Esterilizable por 
autoclave sin necesidad de retirar el papel protector. Utilizable en procedimientos quirúrgicos. 
Rasgado manual, fácil y aplicación cómoda. Densidad 80 g/m2 +/- 5%. No dejará residuos y será 
permeable al aire y vapor de agua. Alargamiento comprendido entre 90% de mínimo y 200% de 
máximo. 
 
 

Lote Orden Código Descripción Uds. 24 
meses  

Precio 
unit. 

S/IVA (€) 

Base 
imponible 

(€) 

 IVA 
10% (€) 

Importe 
total (€) 

1 

    Vendas de acolchado           
1 101601 Venda de acolchado de 5cm x 2, 5mts. 5.000  0,1320 660,00 66,00 726,00 
2 101598 Venda de acolchado de 10cm x 2, 5mts. 42.000  0,2370 9.954,00 995,40 10.949,40 
3 101599 Venda de acolchado de 15cm x 2,5 mts. 16.000  0,3360 5.376,00 537,60 5.913,60 
4 101602 Venda de acolchado de 20cm x 2,5mts. 720  0,4460 321,12 32,11 353,23 

      Total lote 1 16.311,12 1.631,11 17.942,23 
 
 
LOTE Nº 2: VENDAS ELÁSTICAS DE CREPÉ. 
 
Nº DE ORDEN 5: Venda elástica de crepé 5 cm x 4 mts. Composición no inferior al 98% de algodón 
y resto sintético. Gramaje mínimo 85grs/mt2. Buena capacidad de recuperación. Elasticidad de al 
menos el 180%. Con buena adaptabilidad y facilidad de colocación. De alta tolerancia dérmica y 
textura de suavidad. Con bordes orillados que eviten el desilachamiento y con hilo de color rojo en 
ambos bordes que resalte sobre el color de la venda, para facilitar la visualización de las vueltas o 
capas del vendaje. Esterilizable por autoclave. Envase unitario de fácil apertura, transparente e 
identificado.  
 
Nº DE ORDEN 6: Venda elástica de crepé 10 cm x 4 mts. Composición no inferior al 98% de algodón 
y resto sintético. Gramaje mínimo 85grs/mt2. Buena capacidad de recuperación. Elasticidad de al 
menos el 180%. Con buena adaptabilidad y facilidad de colocación. De alta tolerancia dérmica y 
textura de suavidad. Con bordes orillados que eviten el desilachamiento y con hilo de color rojo en 
ambos bordes que resalte sobre el color de la venda, para facilitar la visualización de las vueltas o 
capas del vendaje. Esterilizable por autoclave. Envase unitario de fácil apertura, transparente e 
identificado. 
 
Nº DE ORDEN 7: Venda elástica de crepé 10 cm x 10 mts. Composición no inferior al 98% de 
algodón y resto sintético. Gramaje mínimo 85grs/mt2. Buena capacidad de recuperación. Elasticidad 
de al menos el 180%. Con buena adaptabilidad y facilidad de colocación. De alta tolerancia dérmica y 
textura de suavidad. Con bordes orillados que eviten el desilachamiento y con hilo de color rojo en 
ambos bordes que resalte sobre el color de la venda, para facilitar la visualización de las vueltas o 
capas del vendaje. Esterilizable por autoclave. Envase unitario de fácil apertura, transparente e 
identificado. 
 
Nº DE ORDEN 8: Venda elástica de crepé 15 cm x 10 mts. Composición no inferior al 98% de 
algodón y resto sintético. Gramaje mínimo 85grs/mt2. Buena capacidad de recuperación. Elasticidad 
de al menos el 180%. Con buena adaptabilidad y facilidad de colocación. De alta tolerancia dérmica y 
textura de suavidad. Con bordes orillados que eviten el desilachamiento y con hilo de color rojo en 
ambos bordes que resalte sobre el color de la venda, para facilitar la visualización de las vueltas o 
capas del vendaje. Esterilizable por autoclave. Envase unitario de fácil apertura, transparente e 
identificado. 
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LOTE Nº 3: VENDAS DE YESO. 
 
Nº DE ORDEN 9: Venda de yeso de 5 cm x 2,75 mts., radiotransparente. Envase clínicamente limpio, 
individual y transparente que permita la visualización de la pérdida de yeso en seco. Venda 
impregnada de yeso de alta calidad y resistencia, el porcentaje de yeso alfa no será inferior al 30% y 
será al menos un 85% yeso natural no tóxico con coadyuvantes que permiten la adhesión del yeso a 
la venda. Soporte de gasa 100% algodón, de doble entrelazado con al menos 17 h/cm2 y con peso 
mínimo de 23 grs/m2. Estará enrollada en un tubo cilíndrico. Perdida de yeso en uso de un máximo 
del 14%. Tiempo de fraguado inicial entre 105 y 135 segundos en agua a 25 grados centígrados.  
 
Nº DE ORDEN 10: Venda de yeso de 10 cm x 2,75 mts., radiotransparente. Envase clínicamente 
limpio, individual y transparente que permita la visualización de la pérdida de yeso en seco. Venda 
impregnada de yeso de alta calidad y resistencia, el porcentaje de yeso alfa no será inferior al 30% y 
será al menos un 85% yeso natural no tóxico con coadyuvantes que permiten la adhesión del yeso a 
la venda. Soporte de gasa 100% algodón, de doble entrelazado con al menos 17 h/cm2 y con peso 
mínimo de 23 grs/m2.  Estará enrollada en un tubo cilíndrico. Perdida de yeso en uso de un máximo 
del 14%. Tiempo de fraguado inicial entre 105 y 135 segundos en agua a 25 grados centígrados. 
 
Nº DE ORDEN 11: Venda de yeso de 15 cm x 2,75 mts., radiotransparente. Envase clínicamente 
limpio, individual y transparente que permita la visualización de la pérdida de yeso en seco. Venda 
impregnada de yeso de alta calidad y resistencia, el porcentaje de yeso alfa no será inferior al 30% y 
será al menos un 85% yeso natural no tóxico con coadyuvantes que permiten la adhesión del yeso a 
la venda. Soporte de gasa 100% algodón, de doble entrelazado con al menos 17 h/cm2 y con peso 
mínimo de 23 grs/m2. Estará enrollada en un tubo cilíndrico. Perdida de yeso en uso de un máximo 
del 14%. Tiempo de fraguado inicial entre 105 y 135 segundos en agua a 25 grados centígrados. 
 
Nº DE ORDEN 12: Venda de yeso de 20 cm x 2,75 mts., radiotransparente. Envase clínicamente 
limpio, individual y transparente que permita la visualización de la pérdida de yeso en seco. Venda 
impregnada de yeso de alta calidad y resistencia, el porcentaje de yeso alfa no será inferior al 30% y 
será al menos un 85% yeso natural no tóxico con coadyuvantes que permiten la adhesión del yeso a 
la venda. Soporte de gasa 100% algodón, de doble entrelazado con al menos 17 h/cm2 y con peso 
mínimo de 23 grs/m2. Estará enrollada en un tubo cilíndrico. Perdida de yeso en uso de un máximo 
del 14%. Tiempo de fraguado inicial entre 105 y 135 segundos en agua a 25 grados centígrados. 
 
 
 
 
 
 
 

Lote Orden Código Descripción Uds 24 
meses  

Precio 
unit. 
S/IVA 

(€) 

Base 
imponible 

(€) 

 IVA 10% 
(€) 

Importe 
total (€) 

2 

    Vendas elásticas de crepé           
5 101624 Venda elástica de crepé de 5cm x  4mts. 8.000  0,1440 1.152,00 115,20 1.267,20 
6 101622 Venda elástica de crepé de 10cm x 4mts. 21.000  0,2640 5.544,00 554,40 6.098,40 
7 101623 Venda elástica de crepé de 10cm x10mts. 24.000  0,5160 12.384,00 1.238,40 13.622,40 
8 101625 Venda elástica de crepé de 15cm x 10mts. 9.000  0,7800 7.020,00 702,00 7.722,00 

      Total lote 2 26.100,00 2.610,00 28.710,00 
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Lote Orden Código Descripción Uds 24 
meses  

Precio 
unit. 

S/IVA (€) 

Base 
imponible 

(€) 

 IVA 10% 
(€) 

Importe 
total (€) 

3 

    Vendas de yeso           
9 101629 Venda de yeso de 5cm x 2,75mts. 2.000 0,4100 820,00 82,00 902,00 

10 101626 Venda de yeso de 10cm x 2,75mts. 18.000 0,7200 12.960,00 1.296,00 14.256,00 
11 101627 Venda de yeso de 15cm x 2,75mts. 12.000 1,0900 13.080,00 1.308,00 14.388,00 
12 101628 Venda de yeso de 20cm x 2,75mts. 1.000 1,4300 1.430,00 143,00 1.573,00 

      Total lote 3 28.290,00 2.829,00 31.119,00 
 
 
LOTE 4: GASAS ESTÉRILES.  
 
Nº DE ORDEN 13: Gasa blanca rectilínea, hidrófila, estéril, de algodón 100%, de 25x40 cm. Plegada 
a 10x10 cm., 8 capas, 17 hilos. Con hilo de contraste radiológico entretejido en la gasa (no 
termosellado), que no se desprenda de la misma. Bordes ocultos al menos en el primer despliege, 
plegado de seguridad. Envasada en sobre de 10 uds. Con correcta colocación que facilite el contaje 
y fácil apertura del sobre mixto (pelable).  
 
Nº DE ORDEN 14: Gasa blanca rectilínea, hidrófila, estéril, de algodón 100%, de 25x40 cm. Plegada 
a 10x10 cm., 8 capas, 17 hilos. Bordes ocultos al menos en el primer despliege, plegado de 
seguridad. Envasada en sobre de 10 uds. Con correcta colocación que facilite el contaje y fácil 
apertura del sobre mixto (pelable).  
 
 

Lote Orden Código Descripción Uds 24 
meses  

Precio 
unit. 

S/IVA (€) 

Base 
imponible 

(€) 

 IVA 10% 
(€) 

Importe total 
(€) 

  
4 

    Gasas estériles            
13 101663 Gasa estéril 25x40 C/C RX  18.000 0,2592 4.665,60 466,56 5.132,16 
14 105657 Gasa estéril 25x40 S/C RX 71.000 0,2472 17.551,20 1.755,12 19.306,32 

                                                        Total lote 4 22.216,80 2.221,68 24.438,48 
 
 
LOTE 5: APÓSITOS DE TEJIDO SIN TEJER. 
 
Nº DE ORDEN 15: Apósito de tejido sin tejer, estéril, de 20x20 cm., plegado a 10x10 cm. en 4 capas, 
con una alta capacidad de absorción, que no contenga adhesivos, ni agentes aglutinantes, ni 
blanqueantes ópticos. Composición: 70% de viscosa y 30% de poliéster. Gramaje de 30 gr./m2., no 
deshilachable, que permita la elongación longitudinal sin romperse y con mínima adherencia. 
Envasado en sobres de 5 uds. Con correcta colocación que facilite el contaje y fácil apertura del 
envase que deberá ser pelable.  
 
Nº DE ORDEN 16: Apósito de tejido sin tejer, no estéril, de 20x20 cm., plegado a 10x10 cm. en 4 
capas, con una alta capacidad de absorción, que no contenga adhesivos, ni agentes aglutinantes, ni 
blanqueantes ópticos. Composición: 70% de viscosa y 30% de poliéster. Gramaje de 30 gr./m2., no 
deshilachable, que permita la elongación longitudinal sin romperse y con mínima adherencia. Envase 
clínicamente limpio de 100 uds.  
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Lote Orden Código Descripción Uds 24 
meses  

Precio 
unit. 
S/IVA 

(€) 

Base 
imponible 

(€) 

 IVA 10% 
(€) 

Importe total 
(€) 

  
5 

    Apósitos de tejido sin tejer        

15 116097 Apósito de tejido sin tejer 
estéril  20x20 450.000 0,0480 21.600,00 2.160,00 23.760,00 

16 126199 Apósito de tejido sin tejer 
 no estéril 20x20 5.000.000 0,0110 55.000,00 5.500,00 60.500,00 

    Total lote 5 76.600,00 7.660,00 84.260,00 
 
 
LOTE 6: COMPRESAS ESTÉRILES. 
 
Nº DE ORDEN 17: Compresa de gasa rectilínea, blanca, hidrófila, de algodón 100%, estéril, de 
45x45 cm. Plegado final de 11x22, de 17 hilos y 4 telas, con contraste radiológico, bordes ocultos, 
cosidos y de seguridad. Hilo de contraste entretejido en la compresa (no termosellado ni cosido al 
borde exterior) que no se desprenda. Con cosido en el centro de la compresa, longitudinal y 
transversal que una las telas. Presentada en sobres de 5 unidades, con correcta colocación que 
facilite el contaje y fácil apertura del envase que deberá ser de sobre mixto (pelable).  
 
Nº DE ORDEN 18: Compresa de gasa rectilínea, blanca, hidrófila, de algodón 100%, estéril, de 
45x45 cm. Plegado final de 11x22, de 17 hilos y 4 telas, bordes ocultos, cosidos y de seguridad. Con 
cosido en el centro de la compresa que una las telas. Presentada en sobres de 5 unidades, con 
correcta colocación que facilite el contaje y fácil apertura del envase que deberá ser de sobre mixto 
(pelable).  
 
Nº DE ORDEN 19: Compresa de gasa rectilínea, blanca, hidrófila, de algodón 100%, estéril, de 
45x45 cm. Plegado final de 11x22, de 17 hilos y 2 telas, bordes ocultos, cosidos y de seguridad. Con 
cosido en el centro de la compresa que una las telas. Presentada en sobres de 1 unidad, con 
correcta colocación que facilite el contaje y fácil apertura del envase que deberá ser de sobre mixto 
(pelable).  
 
 

Lote Orden Código Descripción Uds 24 
meses  

Precio 
unit. 

S/IVA (€) 

Base 
imponible (€) 

 IVA 10% 
(€) 

Importe 
total (€) 

6 

    Compresas estériles         

17 126213 Compresa estéril C/C RX 45X45 
sobre de 5 40.000 1,3560 54.240,00 5.424,00 59.664,00 

18 126211 Compresa estéril S/C RX 45X45 
sobre de 5 4 telas.  40.000 1,3200 52.800,00 5.280,00 58.080,00 

19 126210 Compresa estéril S/C RX 45X45 
sobre de 2 2 telas. 100.000 0,3100 31.000,00 3.100,00 34.100,00 

      Total lote 6 138.040,00 13.804,00 151.844,00 
 
 
LOTE 7: COMPRESAS NO ESTÉRILES.  
 
Nº DE ORDEN 20: Apósito de tejido sin tejer, no estéril, de 40x40 cm., plegado a 10x20 cm., con una 
alta capacidad de absorción, que no contenga adhesivos, ni agentes aglutinantes, ni blanqueantes 
ópticos. Composición: 70% de viscosa y 30% de poliéster. Gramaje de 30 gr./m2.  
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Con un desprendimiento de partículas no superior a 2,5 grs/m2., no deshilachable, que permita la 
elongación longitudinal sin romperse y con mínima adherencia. Envase clínicamente limpio de 100 
uds.  
 
 

Lote Orden Código Descripción Uds 24 
meses  

Precio unit. 
S/IVA (€) 

Base 
imponible (€)  IVA 10% (€) Importe 

total (€) 
      Compresas no estériles           

7 20 126200 Compresa TNT no estéril 
plegada de 40X40 1.400.000   0,0650 91.000,00 9.100,00 100.100,00 

    Total lote 7  91.000,00 9.100,00 100.100,00 
 
 
4. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR REFERENTE A LOS PRODUCTOS 

OFERTADOS. (sobre 1) 
En el archivo electrónico (sobre 1), se incluirá la documentación técnica para la correcta 
evaluación del producto ofertado, en español (ficha técnica, catálogos y toda aquella información 
que el licitante considere oportuna). 
 
Así mismo, los licitadores deberán indicar qué documentación o información de la aportada, tiene 
carácter confidencial (aquella que pueda afectar a secretos técnicos que tengan una difusión 
restringida y no sean públicamente accesibles). Toda aquella información que no sea calificada 
de confidencial, se considerará de libre acceso. 
 
Del resultado de dicha evaluación, se emitirá informe del que serán descartados de la licitación 
aquellas empresas en las que se determine que incumplen con las características de este pliego. 

 
5. MUESTRAS 

Muestras: SI  
 

Lotes Muestras 
1,2, y 3 3  uds. de cada  número de orden   
4,5,6, y 7   10 uds. de cada número de orden 

 
 

En caso de ser necesario y durante el periodo de evaluación, el Hospital podrá solicitar un mayor 
número de unidades y documentación necesaria para la correcta evaluación del producto. 
 
Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, en horario de 09:00 a 14:00, 
dentro del plazo fijado en el anuncio de licitación para la presentación de ofertas 
 
Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del producto, así como el 
número de orden y lote al que corresponde. Las muestras estarán perfectamente envasadas y 
listas para su utilización. 
 
 

 
6. CAMBIOS DE REFERENCIA 

 
Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre y cuando 
no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y no se modifiquen los precios 
unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de Contratación.  
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
26

13
64

53
16

10
46

05
32



 

 
 

 
GCASU2300008.  SUMINISTRO DE VENDAS, GASAS Y COMPRESAS. 
(Procedimiento abierto. Pluralidad de criterios) 

7/7 

 

 
El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como 
parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

 
     
 
               San Sebastián de los Reyes  
CONFORME          EL DIRECTOR GERENTE 
EL ADJUDICATARIO  
 
 
 
 
FECHA Y FIRMA                             Fdo.:  Antonio Romero Plasencia  
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